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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2021-00041 instaurado por AECSA S.A. 
en contra de ALEXANDRA RAMOS TORRES.  De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 6, Cd -1) 350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES   0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $350.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2021-00041 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 98344769ca483eb063b0ca8bf4fb17427f71fc2994eb675ef2b570ec31be8d14

Documento generado en 29/03/2022 03:55:18 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Expediente: 2021-00041 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 19 de enero de 2022, no 
fue objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 
imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 
de $ 19.938.129,44 M/Cte., que corresponde al capital librado en el mandamiento de pago 
junto con los intereses de mora liquidados con corte al 20 de diciembre de 2021. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0c9dad198cd09dc450daa95b64ea66884bb736ceff3d4e76a5f0ff95722cd529

Documento generado en 29/03/2022 03:55:20 PM
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2021-00045 instaurado por AECSA S.A. 
en contra de MARIA LILIANA RINCON CUADROS.  De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 6, Cd -1) 450.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES   0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $450.000,00 

 
SON: CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2021-00045 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6ed0da260309d7eeaf5059ab2b40689585db96f82c3f65065eb93bfe8f19a447
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Expediente: 2021-00045 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 19 de enero de 2022, no 
fue objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 
imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 
de $ 40.443.488,74 M/Cte., que corresponde al capital librado en el mandamiento de pago 
junto con los intereses de mora liquidados con corte al 20 de diciembre de 2021. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: eac53f88296f11d5e1e74759c56377f888bcd0ba57cc98c101daef9d7a87eafb
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2021-00049 instaurado por AECSA S.A. 
en contra de JORGE ENRIQUE PARDO.  De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 7, Cd -1) 350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES   0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $350.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2021-00049 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dc78f415a395f9e2ff8bec248e7c476991510f48bef83ebd097e502a3bd226d5

Documento generado en 29/03/2022 03:55:12 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Expediente: 2021-00049 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 19 de enero de 2022, no 
fue objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 
imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 
de $ 30.674.639,90 M/Cte., que corresponde al capital librado en el mandamiento de pago 
junto con los intereses de mora liquidados con corte al 21 de diciembre de 2021. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 72674382ab9219d5531b27d9a68fb703b492ead83c5920071bd4b3274aa7fc82
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2021-00068 instaurado por AECSA S.A. 
en contra de JOSE ORLANDO ESCOBAR GARCIA.  De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 9, Cd -1) 350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES   0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $350.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2021-00068 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: 93d6d91ce7654afc33bafe1a7b11955e95e44d317a19f449ac24eb0c0b31e9c7

Documento generado en 29/03/2022 03:55:09 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Expediente: 2021-00068 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 19 de enero de 2022, no 
fue objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 
imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 
de $ 18.679.501,95 M/Cte., que corresponde al capital librado en el mandamiento de pago 
junto con los intereses de mora liquidados con corte al 20 de diciembre de 2021. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00280 
 

Dando alcance al memorial allegado por la parte demandante, a través del 
correo electrónico institucional el 11 de enero de 2022, este juzgado dispone: 
 

.- Téngase en cuenta, que el demandado se notificó mediante aviso remitido a su 
dirección física el 30 de noviembre de 2021, previo envío del citatorio positivo, quien 
transcurrido el término otorgado por la ley para ejercer su derecho de defensa, no elevó 
pronunciamiento alguno. 
 

.- Así las cosas, se impone seguir adelante la ejecución dentro del presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía adelantado por EDIFICIO MOLINO DEL PARQUE II - 
PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de GABRIEL PEÑA RODRIGUEZ, en aplicación 
de lo dispuesto en el inciso segundo, artículo 440 del C. G. del P.1, se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución, en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 18 de 
mayo de 2021. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $350.000.oo. Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
               
EXPEDIENTE: 2021-00352 

 
Comoquiera que obra constancia de la notificación personal del demandado; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por Cooperativa de Créditos Medina “En Intervención” -
COOCREDIMED En Intervención- en contra de JOSE MIGUEL PALMA BLANCO. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, el demandado se notificó personalmente del 

mandamiento de pago, el 19 de enero de 2022, tal y como consta en el acta elevada en esa 
fecha, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 

 
Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 

G. del P., se RESUELVE:  
 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 14 de 
julio de 2021. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 

 
QUINTO.- Negar la solicitud de terminación del proceso, formulada por el 

demandado, comoquiera que no se aviene a ninguna de las hipótesis del artículo 461 del 
C.G.P. 

 
SEXTO.- Teniendo en cuenta lo pedido por el extremo activo, el Juzgado le invita, 

en pos de darle la mayor efectividad y celeridad de su solicitud de información de los títulos 
consignados a favor del presente proceso, que la misma se gestione a través de nuestro canal 
de atención virtual al público, al cual puede acceder mediante el siguiente vinculo: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-00428 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico 

institucional, el 31 de enero de 2022 por la demandada, el Juzgado dispone; 
 
.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como apoderado 

judicial de la demandada al abogado NESTOR MALDONADO PAJARO, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 

 
.- De conformidad a lo establecido en el artículo 301 del C.G. del P., téngase 

notificada por conducta concluyente, a la demandada NUBIA DEL ROCIO ISSA 
PACHECO, a partir de la notificación que se haga por estados de la presente providencia.  

 
.- Secretaría, de manera simultánea a la notificación de la presente providencia, 

remita el expediente al apoderado judicial reconocido y contabilice los términos que tiene el 
extremo pasivo para ejercer su derecho de defensa, y una vez vencidos, ingrese el 
expediente nuevamente al despacho para proveer lo que corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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02-02-2022 

  
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-00488 
 

Dando alcance al memorial radicado por la parte demandante a través del correo 
electrónico institucional, el 31 de enero de 2022, el Juzgado dispone; 

 
.- Téngase en cuenta, que el demandado se notificó mediante envío de la providencia 

que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó el 19 de 
enero de 2022 luego la notificación personal se surtió el 24 de enero de 2022.  

 
.- Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, por secretaría 

contabilícense los términos que tiene la parte demandada para ejercer su derecho de 
defensa, y una vez transcurridos, ingrese el expediente nuevamente al despacho para 
decidir lo pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Expediente: 2018-00841 

 
Dando alcance a los memoriales radicados a través del correo electrónico 

institucional el 10 de diciembre de 2021 y 23 de marzo de 2022, se dispone; 
 
.- Negar la solicitud de terminación del proceso por conciliación, comoquiera que 

dicha figura jurídica no esta prevista como una de las formas de terminación anormal de un 
proceso, a menos que ocurra en el marco de una audiencia en la cual, al momento de evacuar 
la etapa de conciliación se llegue a un acuerdo entre las partes, téngase en cuenta que para 
dar aplicación a ese mecanismo alternativo de solución de conflictos debe existir la ayuda 
de un tercero neutral y calificado, denominado conciliador, quien en el escenario de un 
proceso judicial es el juez y si es extraprocesal debe verificarse ante alguien que por ley 
ostente tal calidad de conciliador certificado e inscrito. 

 
.- Así las cosas, se exhorta a las partes para que adecuen su solicitud de terminación 

anormal del proceso, a una de las formas previstas en nuestro estatuto procesal vigente.  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Expediente: 2018-00841 

 
Dando alcance a la comunicación remitida por el Juzgado Primero Promiscuo de 

Acacias – Meta, a través del correo electrónico institucional el 19 de enero de 2022, y previo 
a decidir lo que en derecho corresponda, se ordena oficiar a dicha dependencia para que 
remita copia completa del acta de la diligencia de secuestro llevada a cabo el 5 de 
noviembre de 2021 por parte de la Alcaldía de Acacias, respecto del bien inmueble 
identificado con M.I. No. 232-23395. Secretaría, libre y remita el oficio correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2019-00309 instaurado por la Caja 
Colombiana de Subsidio Familiar -COLSUBSIDIO-, en contra de Julio Gutiérrez 
Sánchez.  De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 4, Cd -1) 100.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES (Doc. 2, Cd -1)  16.000,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $116.000,00 

 
SON: CIENTO DIECISEIS MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2019-00309 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Expediente: 2019-00309 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 11 de enero de 2022, no 
fue objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 
imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 
de $ 2.935.918.oo M/Cte., que corresponde al capital librado en el mandamiento de pago 
junto con los intereses de mora liquidados con corte al 30 de noviembre de 2021. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Expediente: 2019-00398 

 
Téngase en cuenta que fueron entregados a favor de la parte demandante títulos de 

depósito judicial por valor de $8.100.000. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Expediente: 2019-00665 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 17 de enero de 2022, no 
fue objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 
imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 
de $ 4.650.000.oo M/Cte., que corresponde al capital librado en el mandamiento de pago. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
              EXPEDIENTE: 2019-01260 
  

 Comoquiera que ha precluido el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante el 1 de diciembre 2021, ingresan al Despacho las 
presentes diligencias a efectos de revisar la misma para su eventual aprobación. 
 
 Sería del caso entrar a aprobar la liquidación, pues no se presentó objeción alguna por 
parte del extremo pasivo, si no fuera porque se observa que la aportada no se ajusta por 
completo a los parámetros del mandamiento de pago, toda vez que se incluyeron cuotas de 
administración exigibles con posterioridad a la providencia que ordenó seguir adelante la 
ejecución -12 de mayo de 2021-, junto con intereses de mora de cuotas futuras, rubros 
respecto de los cuales no se ordenó el pago en la orden de apremio. 
 
 Aclárese que en el numeral 9 del mandamiento de pago se dispuso “Por expensas 
ordinarias que se causen entre el mes de mayo de 2019 y hasta la fecha en que se profiera 
sentencia, teniendo en cuenta lo normado en le numeral 3° del articulo 88 del C.G.P., siempre y 
cuando para el momento de la liquidación del crédito se acrediten, con la correspondiente certificación 
de su causación.” Adicional a lo anterior, respecto a esos rubros no se solicitó ni ordenó pago 
de intereses de mora, luego resulta improcedente la inclusión de los mismos en la 
liquidación del crédito. 
 
 Por lo expuesto, se modificará la liquidación del crédito solo en el aspecto señalado, 
pues el estado de cuenta efectuado respecto de las cuotas causadas con anterioridad a la 
fecha del mandamiento de pago y los intereses de mora de aquellas generados hasta el 30 
de noviembre de 2021, está correctamente efectuado. 
 
 .- Liquidación del crédito efectuada por la parte demandante respecto de las expensas 
contenidas en el mandamiento de pago, junto con el abono efectuado a la obligación. 
 
  

Capital expensas en mora causadas desde noviembre de 2012 a 
abril de 2019 

$5.639.000.oo 

Intereses de mora liquidados desde que cada una de las cuotas se 
hizo exigible hasta el 30 de noviembre de 2021 

$8.567.205.oo 

Abono a la obligación efectuado el 31 de diciembre de 2018 ($4.441.040.oo) 
Total Intereses después de aplicado el abono $4.126.165.oo 
TOTAL LIQUIDACION DEL CREDITO $9.765.165.oo 

 
  
 .- Liquidación del crédito de las expensas causadas con posterioridad al mandamiento 
de pago y hasta la fecha de la providencia en la cual se ordenó seguir adelante con la 
ejecución. 
 

Concepto 
Periodo 
causado Fecha de pago Valor 

Cuota Ordinaria may-19 30/05/2019 $ 84.000 
Cuota Ordinaria jun-19 30/06/2019 $ 84.000 
Cuota Ordinaria jul-19 30/07/2019 $ 84.000 
Cuota Ordinaria ago-19 30/08/2019 $ 84.000 
Cuota Ordinaria sep-19 30/09/2019 $ 84.000 
Cuota Ordinaria oct-19 30/10/2019 $ 84.000 
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Cuota Ordinaria nov-19 30/11/2019 $ 84.000 
Cuota Ordinaria dic-19 30/12/2019 $ 84.000 
Cuota Ordinaria ene-20 30/01/2020 $ 84.000 
Cuota Ordinaria feb-20 29/02/2020 $ 84.000 
Cuota Ordinaria mar-20 30/03/2020 $ 89.000 
Retroactivo mar-20 30/03/2020 $ 10.000 
Cuota Ordinaria abr-20 30/04/2020 $ 89.000 
Cuota Ordinaria may-20 30/05/2020 $ 89.000 
Cuota Ordinaria jun-20 30/06/2020 $ 89.000 
Cuota Ordinaria jul-20 30/07/2020 $ 89.000 
Cuota Ordinaria ago-20 30/08/2020 $ 89.000 
Cuota Ordinaria sep-20 30/09/2020 $ 89.000 
Cuota Ordinaria oct-20 30/10/2020 $ 89.000 
Cuota Ordinaria nov-20 30/11/2020 $ 89.000 
Cuota Ordinaria dic-20 30/12/2020 $ 89.000 
Cuota Ordinaria ene-21 30/01/2021 $ 89.000 
Cuota Ordinaria feb-21 28/02/2021 $ 89.000 
Cuota Ordinaria mar-21 30/03/2021 $ 89.000 
Cuota Ordinaria abr-21 30/04/2021 $ 90.000 
Retroactivo abr-21 30/04/2021 $ 3.000 

TOTAL $ 2.100.000 
 
 Resumen de la liquidación del crédito 
 

Liquidación de cuotas causadas desde noviembre de 2012 hasta 
abril de 2019 + Intereses de mora con corte al 30-nov-2021 

$ 9.765.165.oo 

Liquidación de cuotas causadas $ 2.100.000.oo 
TOTAL $11.865.165.oo 

 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
 PRIMERO: NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
 SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito practicada por este juzgado, de 
conformidad a lo consagrado en el dispositivo 446 del C. G. del P., teniendo como saldo total 
de las obligaciones adeudadas la suma de $11.865.165.oo  M/Cte., por concepto de las 
expensas causadas desde noviembre de 2012 a abril de 2019, junto con sus intereses de 
moratorios liquidados con corte al 30 de noviembre de 2021; y de las expensas que se 
hicieron exigibles desde mayo de 2019 al 12 de mayo de 2021. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:
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Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2019-01384 instaurado por W.A. 
Empaques S.A.S. y en contra de Benjamín Animero Bonilla E.U.  De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 6, Cd -1) 300.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $300.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2019-01384 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
              EXPEDIENTE: 2019-01384 
  

 Comoquiera que ha precluido el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante el 20 de enero de 2022, ingresan al Despacho las 
presentes diligencias a efectos de revisar la misma para su eventual aprobación. 
 
 Sería del caso entrar a aprobar la liquidación comoquiera que no se presentó objeción 
alguna por parte del extremo pasivo, no obstante, se observa que la aportada no se ajusta 
por completo a los parámetros del mandamiento de pago en lo referente al capital cobrado, 
pues la cifra consignada en el estado de cuenta aportado es superior al monto que por ese 
concepto se consignó en la orden de apremio, lo cual acarrea también un aumento en los 
intereses de mora generados, razón por la cual, no se tendrá en cuenta la liquidación 
aportada, y a continuación se procederá a aprobar aquélla elaborada por el Despacho. 
 

Periodo Liquidado IBC % Int. 
Mora 

 Dias Liq.  Total Intereses 

31-jul-2017 21,98% 32,97%          14   $                     72.423  
31-ago-2017 21,98% 32,97%          31   $                   161.436  
30-sep-2017 21,48% 32,22%          30   $                   153.032  
31-oct-2017 21,15% 31,73%          31   $                   156.044  
30-nov-2017 20,96% 31,44%          30   $                   149.753  
31-dic-2017 20,77% 31,16%          31   $                   153.560  
31-ene-2018 20,69% 31,04%          31   $                   153.036  
28-feb-2018 21,01% 31,52%          28   $                   139.959  
31-mar-2018 20,68% 31,02%          31   $                   152.970  
30-abr-2018 20,48% 30,72%          30   $                   146.711  
31-may-2018 20,44% 30,66%          31   $                   151.395  
30-jun-2018 20,28% 30,42%          30   $                   145.439  
31-jul-2018 20,03% 30,05%          31   $                   148.694  
31-ago-2018 19,94% 29,91%          31   $                   148.099  
30-sep-2018 19,81% 29,72%          30   $                   142.439  
31-oct-2018 19,63% 29,45%          31   $                   146.048  
30-nov-2018 19,49% 29,24%          30   $                   140.388  
31-dic-2018 19,40% 29,10%          31   $                   144.521  
31-ene-2019 19,16% 28,74%          31   $                   142.924  
28-feb-2019 19,70% 29,55%          28   $                   132.192  
31-mar-2019 19,37% 29,06%          31   $                   144.322  
30-abr-2019 19,32% 28,98%          30   $                   139.295  
31-may-2019 19,34% 29,01%          31   $                   144.122  
30-jun-2019 19,30% 28,95%          30   $                   139.167  
31-jul-2019 19,28% 28,92%          31   $                   143.723  
31-ago-2019 19,32% 28,98%          31   $                   143.989  
30-sep-2019 19,32% 28,98%          30   $                   139.295  
31-oct-2019 19,10% 28,65%          31   $                   142.524  
30-nov-2019 19,03% 28,55%          30   $                   137.427  
31-dic-2019 18,91% 28,37%          31   $                   141.256  
31-ene-2020 18,77% 28,16%          31   $                   140.320  
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29-feb-2020 19,06% 28,59%          29   $                   132.987  
31-mar-2020 18,95% 28,43%          31   $                   141.523  
30-abr-2020 18,69% 28,04%          30   $                   135.229  
31-may-2020 18,19% 27,29%          31   $                   136.427  
30-jun-2020 18,12% 27,18%          30   $                   131.527  
31-jul-2020 18,12% 27,18%          31   $                   135.956  
31-ago-2020 18,29% 27,44%          31   $                   137.100  
30-sep-2020 18,35% 27,53%          30   $                   133.023  
31-oct-2020 18,09% 27,14%          31   $                   135.754  
30-nov-2020 17,84% 26,76%          30   $                   129.699  
31-dic-2020 17,46% 26,19%          31   $                   131.493  
31-ene-2021 17,32% 25,98%          31   $                   130.542  
28-feb-2021 17,54% 26,31%          28   $                   119.143  
31-mar-2021 17,41% 26,12%          31   $                   131.154  
30-abr-2021 17,31% 25,97%          30   $                   126.226  
31-may-2021 17,22% 25,83%          31   $                   129.862  
30-jun-2021 17,21% 25,82%          30   $                   125.568  
31-jul-2021 17,18% 25,77%          31   $                   129.590  
31-ago-2021 17,24% 25,86%          31   $                   129.998  
30-sep-2021 17,19% 25,79%          30   $                   125.436  
31-oct-2021 17,08% 25,62%          31   $                   128.909  
30-nov-2021 17,27% 25,91%          30   $                   125.963  
31-dic-2021 17,46% 26,19%          31   $                   131.493  
31-ene-2022 17,66% 26,49%          31   $                   132.849  

 
 

TOTAL CAPITAL $ 6.590.112,00 
TOTAL INTERESES DE MORA LIQUIDADOS $ 7.583.957,44 

TOTAL LIQUIDACION CREDITO $ 14.174.069,44 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
 PRIMERO: NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
 SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito practicada por este juzgado, de 
conformidad a lo consagrado en el dispositivo 446 del C. G. del P., teniendo como saldo total 
de la obligación adeudada la suma de $ 14.174.069,44 M/Cte., por concepto de capital en 
mora, junto con los intereses de moratorios liquidados con corte al 31 de enero de 2022. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Expediente: 2020-00761 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 11 de enero de 2022, no 
fue objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 
imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 
de $ 14.348.032.oo M/Cte., que corresponde al capital librado en el mandamiento de pago 
junto con los intereses de mora liquidados con corte al 30 de noviembre de 2021. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00840 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada el 13 de diciembre 

de 2021, presentada por la Directora de Cobranza de la entidad demandante, el despacho 
de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano 
Ospina Pérez -ICETEX- y en contra de María Camila Lizarazo Roa y Ruth Bertha Sandoval 
Morantes, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- No hay lugar a ordenar el desglose de documentos solicitad, 

comoquiera que la demanda fue presentada por medios digitales. 
 
CUARTO.- Ordenar la entrega de los dineros constituidos en títulos de depósito 

judicial, en caso de que se hayan efectuado descuentos a las demandadas, previa verificación 
por parte de la secretaría en el portal web del Banco Agrario. Líbrense las correspondientes 
órdenes de pago a que haya lugar. 
 

QUINTO.- Sin condena en costas. 
 

SEXTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2020-00896 instaurado por 
Bancolombia S.A., y en contra de John Fredy Arévalo Mora.  De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 5, Cd -1) 350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES   0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $350.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2020-00896 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Expediente: 2020-00896 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 21 de enero de 2022, no 
fue objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 
imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 
de $ 18.952.691.41.oo M/Cte., que corresponde al capital librado en el mandamiento de pago 
junto con los intereses de mora liquidados con corte al 21 de enero de 2022. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-00600 
 

Córrase traslado a la parte actora, por el término de tres (3) días, de la contestación 
de la demanda con formulación de excepciones de mérito presentada por la demandada a 
través de apoderada judicial el 9 de noviembre de 2021 Secretaría, contabilice los términos 
concedidos, y una vez fenezcan, ingrese el expediente al despacho para continuar con el 
trámite pertinente.        

 
Desestímese la contestación de la demandan presentada el 10 de febrero de 2022, por 

haberse radicado de manera extemporánea. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00682 
 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A. y en contra de SANDRA 
MILENA CARRASCAL MONTES. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la demandada se notificó del mandamiento de 

pago librado en su contra mediante aviso entregado en su dirección electrónica el 27 de 
octubre de 2021, sin embargo, dentro del término otorgado por la ley no ejerció su derecho 
de defensa. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 30 de 
septiembre de 2021. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 
C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $400.000.oo. Liquídense. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados 
y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00690 

 
Dando alcance al memorial radicado por la parte demandante a través el correo 

electrónico institucional, el 31 de enero de 2022, el Juzgado dispone; 
 
.- Previo a emitir pronunciamiento respecto de la notificación practicada, se requiere 

a la parte actora para que aporte copia de todos los archivos adjuntos al mensaje de datos 
remitido el 30 de noviembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00807 

 
Póngase en conocimiento de la parte actora, las respuestas suministradas por las 

entidades DATACREDITO - EXPERIAN COLOMBIA y CIFIN – TRANSUNION, a la 
solicitud elevada por el despacho, de información sobre productos bancarios a nombre del 
demandado, para lo que estime pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 

 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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02-02-2022 

  
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-00807 
 

Dando alcance al memorial radicado por la parte demandante a través del correo 
electrónico institucional, el 1 de marzo de 2022, el Juzgado dispone; 

 
.- Téngase en cuenta, que el demandado se notificó mediante envío de la providencia 

que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó el 2 de 
febrero de 2022 luego la notificación personal se surtió el 7 de febrero de 2022.  

 
.- Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, por secretaría 

contabilícense los términos que tiene la parte demandada para ejercer su derecho de 
defensa, y una vez transcurridos, ingrese el expediente nuevamente al despacho para 
decidir lo pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00886 

 
Póngase en conocimiento de la parte actora, las respuestas suministradas por las 

entidades DATACREDITO  - EXPERIAN COLOMBIA y CIFIN – TRANSUNION,  a la 
solicitud elevada por el despacho, de información sobre productos bancarios a nombre del 
demandado, para lo que estime pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 

 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00886 

 
Dando alcance al memorial radicado por la parte demandante a través el correo 

electrónico institucional, el 31 de enero de 2022, el Juzgado dispone; 
 
.- Previo a emitir pronunciamiento respecto de la notificación electrónica practicada, 

se requiere a la parte actora para que aporte copia de todos los archivos adjuntos al mensaje 
de datos remitido el 20 de enero de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00934 
 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, adelantado por el BANCO FINANDINA S.A. y en contra de NINI 
JOHANNA TRIVIÑO HUERTAS. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la demandada se notificó del mandamiento de 

pago librado en su contra mediante aviso entregado en su dirección física el 23 de noviembre 
de 2021, sin embargo, dentro del término otorgado por la ley no ejerció su derecho de 
defensa. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 14 de 
octubre de 2021. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 
C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $400.000.oo. Liquídense. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados 
y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00988 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada el 14 de marzo de 

2022 por el representante legal de la entidad demandante el despacho de conformidad con 
el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. antes RCB GROUP COLOMBIA HOLDING 
S.A.S. y en contra de ANTONIO JOSE OLIVEROS MARTINEZ, por PAGO TOTAL de la 
obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- No hay lugar a ordenar el desglose de documentos comoquiera que la 

demanda fue presentada por medios digitales.  
 
CUARTO.- Sin condena en costas. 

 
QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Expediente: 2021-00497 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 19 de enero de 2022, no 
fue objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 
imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 
de $ 25.960.651,78 M/Cte., que corresponde al capital librado en el mandamiento de pago 
junto con los intereses de mora liquidados con corte al 21 de diciembre de 2021. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Expediente: 2021-00499 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 19 de enero de 2022, no 
fue objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 
imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 
de $ 26.559.522,45 M/Cte., que corresponde al capital librado en el mandamiento de pago 
junto con los intereses de mora liquidados con corte al 21 de diciembre de 2021. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Expediente: 2021-00500 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 19 de enero de 2022, no 
fue objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 
imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 
de $ 36.508.229,85 M/Cte., que corresponde al capital librado en el mandamiento de pago 
junto con los intereses de mora liquidados con corte al 21 de diciembre de 2021. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00517 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada el 28 de enero de 

2022, por el apoderado judicial de la parte demandante con facultades para recibir, el 
despacho de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

CONJUNTO RESIDENCIAL BALCONES DE GRANADA VI - PH, en contra de 
ALEXANDER PINEDA PINEDA, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Sin condena en costas. 
 
CUARTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 68ad11adc4a0c7bd4d14beb5895090d13a47495e96204f75e9977ef12054099f
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-01115 

 
Dando alcance a los memoriales aportados a través del correo electrónico 

institucional por la parte demandante el 26 de noviembre de 2021 y 22 de febrero de 2022, 
el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por Abogados Especializados en Cobranzas S.A. -AECSA S.A.- 
endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de RONALD STEVE 
MOYANO GARCIA. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 10 de diciembre de 2021, luego la notificación personal se surtió el 15 de diciembre de 
2021, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 29 de 
noviembre de 2021 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $292.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

                                                            
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-01140 
 

Dando alcance a los memoriales aportados a través del correo electrónico 
institucional por la parte demandante, el 1 de febrero de 2022, el Juzgado dispone; 

 
.- Desestimar la diligencia de notificación, remitida al demandado por medios físicos 

el 14 de diciembre de 2021, comoquiera que en el contenido de la comunicación se hizo 
alusión a que dicho acto se efectuó por la senda del artículo 8 del decreto 806 de 2020, cuando 
esa norma solo es aplicable para el envío de notificaciones a través de medios electrónicos 
y no físicos, como ocurrió en este caso. 

 
.- Además de lo anterior, téngase en cuenta que la dirección de destino de la 

comunicación esta incorrecta, toda vez que en el acápite correspondiente de la demanda se 
hizo alusión a dos lugares de ubicación del demandado en municipios diferentes, uno en 
Palmira y otro en Jumbo, luego debió la parte demandante dirigir la diligencia de 
notificación a dichas direcciones pero de manera individual. 

 
.- Se exhorta a la parte actora, para que reinicie el ciclo de notificaciones teniendo en 

cuenta las observaciones consignadas con anterioridad y el cumplimiento de los requisitos 
previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P.  

 
.- Finalmente por ser procedente de acuerdo a lo previsto en el numeral 4 del artículo 

43 del C. G. del P., se ordena oficiar a la Nueva EPS para que informe según sus bases de 
datos; la dirección de la parte demandada y el nombre del pagador que realiza los aportes. 
Líbrense por secretaria los oficios correspondientes. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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